
       FONAFE y Petroperu 

 

ALGUNAS ACLARACIONES:  -Es conocido que, la gran mayoría de las empresas de distribución eléctrica bajo el ámbito 
del Fonafe tienen problemas graves de gestión empresarial y de servicio deficiente que no han tenido una adecuada 
supervisión por este ente, con problemas de corrupción. Entre los factores de esta situación se observa que, los miembros 
de los directorios han sido nombrados sin el debido “filtro” y, se mantienen inamovibles a pesar de los malos resultados 
anuales de gestión, ya que no se debe considerar solo los estados financieros (también, la calidad del gasto y, la ejecución 
de los proyectos) sinó principalmente, los reclamos y protestas de la población que es la mejor encuesta-evaluación; 

-el sr. Yafac informa que espera un total de utilidades de S/. 3,732 millones este año, a pesar de sus deficiencias, de la 35 
las empresas estatales que supervisan y orientan, lo que demuestra que no solo las privadas son rentables. Esta aparente 
contradicción es que, los directivos y gerentes tienen principalmente la mirada en los resultados contables, y nó en un 
servicio eficiente, mucho se comenta que “sería por los bonos y reconocmientos de fin de año”; lo que es evidente desde 
el punto de vista técnico-ingenieril es que, las instalaciones en muchas de las empresas de distribución están en 
obsolescencia y requieren reemplazo y ampliaciones por lo que se están produciendo “apagones” frecuentes. Por su lado, 
los gerentes señalan que “Fonafe no les permiten invertir”; este es un defecto estructural en la gestión del Fonafe: colecta 
en una bolsa  todas las utilidades generadas anualmente por las empresas y, luego según su criterio (adoptado en las 
oficinas en Lima) aprueba o desaprueba las solicitudes de inversión de las empresas, incluso se comenta que, estaría 
adquiriendo componentes eléctricos de baja calidad para todas las empresas. ¿Cómo apoyaría a Petroperu?. 
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